
LISTA DE DATOS TESTADOS 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 149, 160, 165 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la información Pública del Estado de Sinaloa, así como los artículos 3 fracción IV  y 4 fracción XI de 

la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, 

se TESTARON los datos siguientes por clasificarse como confidenciales:  

 

 
 

 
 
 
 

 
AREA RESPONSABLE 
 
 

 
Unidad de transparencia 

 
DATOS TESTADOS 

 

 Nombre del solicitante 

 Correo electrónico personal 

 CURP 
 

 

Al final del documento se acompaña la resolución de clasificación de confidencialidad parcial emitida 

por el Comité de Transparencia.  



Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de recibo de solicitud de información pública

06/03/2023 17:22:31 PM

Fecha de impresión del acuse: 06/03/2023

No. de Folio: 250486300002623

Nombre del solicitante:

Nombre del representante:

Sujeto obligado: OA00300-Instituto Electoral del Estado de Sinaloa

Tipo de solicitud: Información pública

Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia
Formato accesible y/o preferencia de
accesibilidad:

Correo electrónico:

Medio/Modalidad de entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Datos de la solicitud

Información solicitada:

Aprovechando el tema de los Organismos Electorales y su alto costo con super-sueldos demasiado
onerosos, corrupción, doble moral, nepotismo, abuso de autoridad, excesos de privilegios, despilfarro de
Gastos Públicos, vemos que El artículo 27 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa dispone
que: “Los vehículos propiedad del Estado o los Municipios y demás entes públicos, en ningún caso
podrán ser destinados al uso particular o familiar de los servidores públicos. Los órganos internos de
control de los entes públicos establecerán los mecanismos que garanticen el uso público y racional de los
vehículos y el consumo de combust bles”.
1. ¿Cuánto fue el Presupuesto Solicitado por el IEES para 2023?
2. En el presupuesto solicitado por el IEES para 2023, ¿Cuál fue el sueldo mensual solicitado para los
Consejeros Electorales?
3. Copia digital en PDF del Presupuesto Solicitado por el IEES y anexos para el 2023.
4. ¿Cuánto fue el Presupuesto Aprobado para el IEES para el 2023?
5. El IEES tuvo una reducción de su presupuesto en general, ¿esta medida afectó las prestaciones de los
Consejeros Electorales?
6. En caso afirmativo en la pregunta anterior, mencione cuales.
7. ¿Cuál era el sueldo mensual de los Consejeros Electorales en 2022?
8. ¿Cuál es el sueldo mensual de los Consejeros Electorales en 2023?
9. ¿Qué prestaciones tienen los Consejeros Electorales, económicas, especie u otras; en qué consisten y
en que regularidad se otorgan?
10. Considerando la igualdad que publica el IEES por los derechos, ¿el personal cuenta con las mismas
prestaciones que los Consejeros Electorales?
11. ¿En qué apartado de su portal institucional se publican todas las prestaciones que se les otorgan a
excepción de sueldo, vacaciones y aguinaldo?
12. ¿Durante el Proceso Electoral, qué prestaciones tienen los Consejeros Electorales, económicas, en
especie y en qué consisten?
13. Es de conocimiento que a los Consejeros se les proporciona un automóvil de modelo reciente para su
USO PERSONAL SIN LOGOTIPO QUE LO IDENTIFIQUE COMO PROPIEDAD DEL INSTITUTO, ya que
éstos lo utilizan a diario, aunque no asistan a laborar a las Oficinas del IEES, fines de semana familiares,
vacaciones, asistiendo a clases y son vistos en sus lugares de residencia tales como Culiacán, Los
Mochis, Guamúchil y Mazatlán. ¿Por qué motivo es permitido si está prohibido desde la Ley de
Austeridad hasta el Manual de uso de vehículos del mismo IEES?
14. En el Manual para el uso de vehículos oficiales del IEES en el artículo 4 dice: Los vehículos oficiales
deberán contar con el logotipo institucional y el número de control visible de los mismos. Mencione si en
efecto los vehículos oficiales cuentan con logotipo institucional, en donde están ubicados en los
vehículos, cuanto miden de largo y ancho, de qué color son y qué quiere decir con que SEAN VISIBLES
porque no se ven por ningún lado, de igual manera el número de control.
15. ¿A qué distancia se puede visualizar el logotipo que lo identifique como vehículo propiedad del IEES?
16. ¿El IEES considera apropiado que los vehículos oficiales NO SEAN RESGUARDADOS
DIARIAMENTE en sus instalaciones después de realizadas las actividades propias de cada área?
17. ¿Cómo lleva a cabo el Órgano de Control Interno la revisión a esta situación?
18. ¿Por qué motivo NO PORTAN UN LOGOTIPO INSTITUCIONAL VISIBLE LOS AUTOMOVILES
PROPIEDAD DEL IEES? Anteriormente se ha cuestionado lo mismo y han contestado que si cuentan
con logotipos, pero NO SE APRECIAN POR NINGUN LADO.
19. Relacione el importe otorgado por Combustible mes a mes, ya sea en especie y/o económica, de los
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Información solicitada:

Consejeros Electorales del ejercicio anterior 2022, desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre
de 2022. Mencionando el Nombre del Consejero, mes del Otorgamiento, Importe, en que vehículo fue
utilizado y el kilometraje recorrido en ese mes.

Datos adicionales:

Fecha de inicio del trámite
Para efectos del cómputo del plazo que establece el artículo 136 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa,
su solicitud de información, será atendida a partir del siguiente día hábil.

Las solicitudes recibidas después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrán por recibidas el día hábil
siguiente.

Plazos de la solicitud

Respuesta a su solicitud: 10 días hábiles 22/03/2023

Requerimiento de aclaración a la solicitud: 3 días hábiles 10/03/2023

Respuesta si se requiere prórroga 15 días hábiles 29/03/2023

Plazos
Los plazos fijados en el presente acuse, están supeditados a posibles cambios, por modificación del calendario oficial, por casos fortuitos o de causa
justificada. Las modificaciones se harán oficiales por el medio correspondiente.

De manera excepcional, el plazo de respuesta de 10 días hábiles podrá ampliarse hasta por 5 días hábiles más, siempre y cuando existan razones
fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia del sujeto obligado al que dirigió su solicitud, mediante la
emisión de una resolución que deberá notificarla, antes de su vencimiento.

Observaciones
Las notificaciones y resoluciones que se generen en atención a su solicitud, se pondrán a su disposición a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, salvo que se señale
un medio distinto para tal efecto.

El seguimiento podrá realizarlo mediante el número de folio que se indica en el presente acuse, en la página de internet con la siguiente dirección
electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

En caso que se le requiera de más datos para tramitar su solicitud, deberá atender lo solicitado en los plazos que le sean f jados; en caso contrario,
su solicitud se tendrá por no presentada, en los términos del artículo 132 párrafos segundo y tercero, de la LTAIPES.

El horario registrado en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia es de la Ciudad de México, por lo que para efectos de los procesos
correspondientes al Estado de Sinaloa, que cuenta con horario del Pacífico, se considerará una hora menos al plasmado en el presente acuse.

Recurso de revisión
De existir una inconformidad en contra de la respuesta que dicte el sujeto obligado en la atención de su solicitud, esta podrá ser impugnada vía
recurso de revisión, dentro de los siguientes 15 (quince) días hábiles al que se recibió la respuesta, en los términos del artículo 170 y demás
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. Asimismo, cuando el sujeto obligado no entregue la
respuesta a la solicitud dentro de los plazos previstos en la ley, la solicitud se entenderá negada, pudiendo ser impugnada dicha negativa en la forma
y términos que al efecto fueron señalados con antelación, a partir del día hábil siguiente al que debió responder el sujeto obligado.

2 2 de


















